
ALEMÁN: CRITERIOS DE EVALUACIÓN B1 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPRENSIÓN TEXTOS ORALES 

La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de comprensión 
de textos orales y las competencias y contenidos adquiridos propios de este 
nivel: 
-Conoce, y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para 

interpretarlo, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos 

a la vida cotidiana, condiciones de vida, relaciones interpersonales, kinésica y 

proxémica, costumbres y valores, y convenciones sociales de las culturas en 

las que se usa el idioma. 

-Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la 

comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas 

principales y los detalles más relevantes del texto. 

-Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 

repertorio común de sus exponentes, así como patrones discursivos básicos 

relativos a la organización textual. 

-Aplica a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y 

la organización de patrones sintácticos de uso frecuente en la comunicación 

oral. 

-Reconoce sin dificultad léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos 

cotidianos, de carácter general, o relacionados con los propios intereses, y 

puede inferir del contexto y del cotexto, generalmente de manera correcta, los 

significados de algunas palabras y expresiones que desconoce. 

-Discrimina los patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de entonación 

de uso común y reconoce las intenciones comunicativas y los significados 

generalmente asociados a los mismos. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE 
TEXTOS ORALES 
 

La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de producción y 
coproducción de textos orales y las competencias y contenidos adquiridos 
propios de este nivel: 
-Aplica a la producción del texto oral, tanto monológico como dialógico, los 

conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la 

debida propiedad y respetando las normas de cortesía más frecuentes en los 

contextos respectivos y según la modalidad discursiva, en un registro formal, 

neutro o informal. 

-Conoce y sabe aplicar adecuadamente las estrategias para producir textos 

orales breves o de media extensión, coherentes y de estructura simple y clara, 



utilizando una serie de procedimientos sencillos para adaptar o reformular el 

mensaje y reparar la comunicación. 

-Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando adecuadamente los exponentes más habituales de 

dichas funciones y siguiendo los patrones discursivos de uso más frecuente en 

cada contexto. 

-Maneja un repertorio memorizado de frases y fórmulas para comunicarse con 

una fluidez aceptable, con pausas para buscar expresiones y organizar o 

reestructurar el discurso, o re- formular o aclarar lo que ha dicho. 

-Interactúa de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, 

utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra, 

aunque en ocasiones tienda a concentrarse en la propia producción dificultando 

la participación del interlocutor, o muestre algún titubeo a la hora de intervenir 

cuando el interlocutor acapara la comunicación. 

-Utiliza con la debida corrección y flexibilidad estructuras sintácticas de uso 

frecuente según el contexto comunicativo y emplea por lo general 

adecuadamente los recursos de cohesión textual más comunes (entonación, 

repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, marcadores 

discursivos y conversacionales y conectores comunes), enlazando una serie de 

elementos breves, concretos y sencillos para crear una secuencia cohesionada 

y lineal. 

-Conoce y utiliza adecuadamente un repertorio léxico oral suficiente para 

comunicar información relativa a temas conocidos, generales, de actualidad o 

relacionados con los propios intereses en situaciones habituales y cotidianas, 

aunque aún cometa errores importantes, o tenga que adaptar el mensaje, 

cuando las demandas comunicativas son más complejas, o cuando aborda 

temas y situaciones poco frecuentes en situaciones menos corrientes, 

recurriendo en este caso a circunloquios y repeticiones. 

-Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, aunque resulte evidente el 

acento extranjero, o cometa errores de pronunciación siempre que no 

interrumpan la comunicación y los interlocutores tengan que solicitar 

repeticiones de vez en cuando. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
 

La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de 
comprensión de textos escritos y las competencias y contenidos adquiridos 
propios de este nivel: 

 



Conoce, y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para 

interpretarlo, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos 

a la comunicación escrita en las culturas en las que se usa el idioma. 

Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión 

del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los 

detalles más relevantes del texto, adaptando al mismo la modalidad y velocidad 

de lectura. 

 
Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 

repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de 

uso frecuente relativos a la organización, desarrollo y conclusión propios del 

texto escrito según su género y tipo. 

 

Conoce los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso 
frecuente en la comunicación escrita, según el género y tipo textual, y 
comprende las intenciones comunicativas generalmente asociadas a los 
mismos. 
 

Comprende léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con sus intereses personales, educativos u 
ocupacionales, y puede, generalmente de manera correcta, inferir del contexto 
y del cotexto los significados de al- gunas palabras y expresiones que 
desconoce. 
Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, 
tipográficas, ortográficas y de puntuación de uso común, así como abreviaturas 
y símbolos de uso frecuente. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE 
TEXTOS ESCRITOS 

 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de producción y 
coproducción de textos escritos y las competencias y contenidos adquiridos 
propios de este nivel: 
 
Aplica a la producción y coproducción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad 
y respetando las normas de cortesía más frecuentes en los contextos 
respectivos y según la modalidad discursiva, en un registro formal, neutro o 
informal. 
 
Conoce y sabe aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos 
breves y de estructura simple adaptados a contextos habituales, p. ej. copiando 
modelos según el género y tipo textual, o haciendo un guion o esquema para 
organizar la información o las ideas. 
 
Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más habituales de dichas funciones y 
los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito 



según su género y tipo. 
 
Muestra un control razonable de estructuras sintácticas de uso frecuente y 
emplea mecanismos simples de cohesión (repetición léxica, elipsis, deixis 
personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores básicos), enlazando 
una serie de elementos breves, concretos y sencillos para crear una secuencia 
cohesionada y lineal. 
 
Conoce y utiliza un repertorio léxico escrito de uso frecuente suficiente para 
comunicar información breve, simple y directa en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y sobre temas menos 
conocidos tenga que adaptar el mensaje. 
 
Utiliza, de manera adecuada para hacerse lo bastante comprensible, los signos 
de puntuación elementales (p. ej. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas 
(p. ej. uso de mayúsculas y minúsculas), así como las convenciones formales 
más habituales de redacción de textos tanto en soporte papel como digital. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN MEDIACIÓN 

  

Conoce los aspectos generales que caracterizan las comunidades de hablantes 
correspondientes y las diferencias y semejanzas más significativas que existen 
entre las costumbres, los usos, las actitudes, las relaciones y los valores que 
prevalecen en unas y otras, y es capaz de actuar en consecuencia sin cometer 
incorrecciones serias en su comportamiento, aunque puede que en ocasiones 
recurra al estereotipo. 
 
Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe 
transmitir, así como las intenciones básicas de los emisores y receptores 
cuando este aspecto es relevante. 
 
Interpreta, por lo general correctamente, las claves de comportamiento y 
comunicativas explícitas que observa en los emisores o destinatarios para 
acomodar su discurso al registro y a las funciones requeridas, aunque no 
siempre lo haga de manera fluida. 
 
Puede facilitar la comprensión de los participantes recurriendo a 
comparaciones y conexiones sencillas y directas con aquello que piensa que 
pueden conocer. 
 
Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar a 
los destinatarios, o la recaba con anterioridad para tenerla disponible. 
 
Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla o un poco más elaborada 
para aclarar o hacer más comprensible el mensaje a los receptores. 
 
Hace preguntas simples pero relevantes para obtener la información básica o 

complementaria que necesita para poder transmitir el mensaje con claridad y 

eficacia. 

 


